
Quito, 25 de abril del 2024.

Señor
Concejal
Adrián Ibarra
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
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Concejal
DIEGO GARRIDO
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente. -

De mi consideración:

PAUL ANDRÉS COBO MANTILLA, en mi calidad de representante legal de la empresa
ASOCIACIÓN EN CUENTAS DE PARTICIPACIÓN GRUPO COMA, con RUC No. 1791957628,
propietaria del lote de terreno signado con el número de predio 5151049, ubicado en la ciudad
de Quito, Parroquia Puembo, Barrio Cruz de Piedra, ante usted comedidamente comparezco y

manifiesto:

DATOS TÉCNICOS.

El inmueble en reierence tiente los siguientes datos técnicos:

PREDIO 5151049
PROPIETARIO

_______________________

ASOC DE CUENTAS DE PARTICIPACIÓN
GRUPO COMA

UBICACIÓN Puembo - Cruz de Piedra
ADMINISTRACIÓN Tumbaco
SUPERFICIE 11.620,72 m2
CLASIFICACIÓN DE SUELO Rural (SRU)
ZONIFICACIÓN ASIGNADA A3 (A2502-10)VU
USO DE SUELO (SE) suelo de expansión

La zona de Puembo, es una de las de mayor expansión urbana en la ciudad de Quito,
especialmente para el segmento de vivienda de clase media alta, que además es el segmento

con mayor poder adquisitivo de la ciudad, en donde han proliferado muchas viviendas
unifamiliares en lotes de un promedio de 600 a 1,000 m2.
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UBICACIÓN DEL INMUEBLE. -

De estos datos se desprende que el inmueble de nuestra propiedad, es uno colindante con

predios con zonificación de vivienda de alta densidad, a pocas cuadras de colegios, áreas de
iueIt.lu t.tiiitt.c y uu ¯tiai, pur tu t.uui itt.i }?UU eit¯uttvwtit'iiIe uIttu utt teu-

rural, pues la zona cuenta con todas las redes de infraestructura necesaria para el desarrollo de

un proyecto inmobiliario.

La idea central de nuestro proyecto es intensificar el uso del suelo con tres ejes específicos:

1. Eficiencia del Uso del Suelo
Lo que permite aprovechar de manera más eficiente el espacio disponible, maximizando la
capacidad de desarrollo en un sitio que se encuentra totalmente consolidado con grandes áreas
comerciales y residenciales, promoviendo una mayor densidad poblacional, en consecuencia,

utiupIIttlc1t2.flJttett ei uuuvtuIiJ.

2. Desarrollo Sostenible:
Favorecer el desarrollo compacto y mixto que combine el uso de suelo residencial y comercial,

promoviendo una mayor eficiencia y reduciendo la necesidad de expansión horizontal.

3 Cmte&,rrAn An I nnrneiAe1 tin .,hdnnrl., dinnm nn I ',nn.
._' .,at.'artn.t.Lw.. t4 I-Ct ILtCttflnA CtCt VtV.tCtIItCW %ttbI-I%* -CI- Itt ¡.%4t*

2



El permitir que los de terreno cuenten con una zonificación similar a los vecinos permitirá que

se consolide de la mejor manera posible y se consolide el sector de mejor manera lo que evitará
invasiones e incendios a futuro.

PREDIO UBICACIÓN EDIFICABILIDAD CLASIFICACION PISOS
-

USO DE SUELO
3504134.: .P:redio .A102LA602-501

cos PB.50%
SUELO URBANO i.
LOTEMÍÑIMO600

TIENE -7
PISOS.: . ¡

¡RU.B-2.
RÉSIDEÑcIAL Hubicadoa

tai i t1S1 tAl
¯rIC i -
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¯

lvi .
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.
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.

de nuestra 100% . .
. . .. . BAJA

¯ 2iiENIbAb
5558702 Predio A102 (A602-50) SUELO URBANO I TIENE 2 (RUB-2

ubicado a COS PB 50% LOTE MÍNIMO 600 . PiSOS RESIDENCIAL
iin rui.dri flTflTM M : : LIWSANC flF

de nuestra 100%
-

BAJA
LLJM(.)Z

5008670 Propiedad de A3 (A2502-10)VU RURAL TIENEN 2 (RR)
LILIA MARIA COS PB 10% 1 PISOS Residencial
DE LOS : COSTOTAL 20% Rural
DOLORES

:.P.f.IIIODE
.

ROSAS
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Con estos ejemplos pretendo ilustrar el tratamiento injusto que se da al predio de nuestra
J..___ - ___»., __.L.

JiuJieudU ya it .iui'iueJtc- ,irnuafFi u aiiu, .utIitaII wit wuuItIu,le liluti1tJ tita

beneficiosas tanto en los coeficientes de uso de suelo como en la densidad de los mismos.

Este trato es discriminatorio, como usted podrá ven en el grafico inserto, nos encontramos en
el mismo sector, tenemos todos los servicios básicos necesarios y tenemos una asignación
disiinla a de riueiros vecinos, ki cui es- pejuticd} no soki nu-esiros ifftereses corno
propietarios, sino a la ciudad por el bajo aprovechamiento del suelo urbano y servicios que se
da a un inmueble con muy buenas características.

PETICIÓN CONCRETA. -

Con estos antecedes, solicitamos que se sirva incluir dentro de la actualización de Plan de Uso y
Gestión del Suelo, el cambio de las asignaciones de uso de suelo, a la misma de la que gozan los
lotes ubicados a una cuadra de distancia, esto es A102 (A602-50) COS PB 50%, COS TOTAL 100%
de tal forma que se nos permita construir vivienda similar a la que se ha edificado en la zona y

h rn hddr I L ,rne1-rr it','iÁn c I m,rr ,onrdrr d rnrIr nl i fnfr

necesita la zona y la economía de nuestra ciudad.

Solicitamos también que se instruya, por su parte, se coordine una visita técnica a la zona, por
parte de los miembros de la comisión de suelo, en compaiiía de los propietarios, a efectos de
que puedan verificar personalmente lo expresado en el presente oficio, sobre las condiciones
del terreno y las condiciones de desarrollo urbano de la zona.

Adjuntos:

¯ Levantamiento Topográfico georreferenciado
¯ Certificaciones de la empresa eléctrica y de agua potable, de que los predios están

ubicados en una zona que cuenta con todos los servicios básicos.
¯ Copia de mi cédula de identidad.
¯ Nombramiento.
¯ Certificado de gravámenes actualizado.

lii. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Art 66, dispone: Se reconoce y garantizará a las personas: (...)

Art 66, numeral 4, dispone:

"Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discrIminación. (...)"

Art 66, numeral 23, dispone:

"El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir
atención o respuestas motivadas. No se podrá dirigir peticiones a nombre del pueblo (...)"

Art 66, numeral 26, dispone:

"E! derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental.
El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre

otras medidas."



Art 82, dispone:

"El derecho a la seguridadjurídica sefundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia
de normasjurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes."

I-u I. UIJJII.

"Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusívas sIn perjuício de otras

que determine la ley:

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con elfin de regular el uso y lo ocupación del suelo urbano y rural.

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. (...)"

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

irt 54 1-unciones. son Junciones ciel gooierno autónomo aescenrraiizaao municipai ¡as

siguientes:

de! Consejo Metropolitano de Planificación, de la Comisión de Uso de Suelo y, finalmente, del
Concejo Metropolitano de Quito, para su aprobación. De encontrarse la necesidad y con la
debida justificación jurídica y técnica podrá actualizar su componente urbanístico.

CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO

"Art. 32.- Derecho de petición. Las personas tienen derecho a formular peticiones, individual o
colectivamente, ante tas administraciones públicas y a recibir respuestas

UloLivaudS, ue orrri oporLur1J.

Art. 134.- Procedencia. Las reglas contenidas en este Título se aplican al procedimiento
administrativo, a los procedimientos especiales y a los procedimientos para la provisión de bienes
y servicios públícos, en lo que afecte a las normas especiales que rige su provisión, No se aplican
a los procedimientos derivados del control de recursos públicos. Los reclamos administrativos,
-1,c nfr,rcc .rii.i,,'1,n -rd.r+r ntc.c Lic cir.,d,n4c i'ihHg'c -,

.--.'...'-..-..,

actividad de la administración pública para la que no se prevea un procedimiento específico,
se sustanciarán en procedimiento administrativo." (La negrilla me corresponde).

Artículo 152.- Representación. La persona interesada puede actuar ante las administraciones
públicas en nombre propio o por medio de representante, con capacidad de ejercicio y
legalmente habilitada.

Artículo 202.- Obligación de resolver. El órgano competente resolverá el procedimiento
mediante acto administrativo. El vencimiento de los plazos previstos para resolver no exime al
órgano competente de su obligación de emitir el acto administrativo. Las administraciones

UUllL.U flu puueIl (4fJLefllt U lUlVl LUll ¡U 1tLLLU Ut IUJUlLU Li ULU1IUUU ue ¡U ley.

LEY ORGÁNICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y GESTIÓN DE SUELO

"Art. 30.- Vigencia del Plan de uso y gestión de suelo. - El plan de uso y gestión de suelo estará
vigente durante un periodo de doce aFios, y podrá actualizarse a! principio de cada periodo de
gestión.
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En todo caso y cualquiera que haya sido su causa, la actualización del plan de uso y gestión de
suelo debe preservar su completa coherencia con el plan de desarrollo y ordenamiento
territorial vigente en ese nivel d gobierno, de manera articulada con e[ Plan Nacional de

Desarrollo vigente. "(La negrilla y subrayado me corresponde)

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico
diegQçobom@grnaii.corn, jjjdescoborn@jaço

tentamente,

NTILPAUL ANDRÉS
CC.- 1705278214
nrnnrrrr.,rn ,r-rr I rr I

LIJML

ASOCIACION DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN GRUPO COMA.

Adj. Lo indicado
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NOTARlA PRIMERA
DR JORGE MACHADO CEVALLOS

- ¯1

'A ''

)

I
baY4 COPiA C1 Rl ¡FECADA

PROTOCO1JZACON ACTA E JtJN14 GENEPAt..
DL la Lscntura d EYTF,AORNARR ( NVR$AL C ASOCIADOS D LA

AOCIAC1ON DE CUENTAS EN P?RflCPAC1ON "GRUPO COMAS
0torg4ada poi Y NOMBRAMIENTO

Afiivordc: .......................... . ....................................................................................................................................................................

El

INDETERMINADA
( uantia

21 DE SETIEMBRE DEL 2022

Qutto a

oooo
O

Rota E 81$ 6 de.. thcicinbrc Ltht Pont.c Cacia
lefts 2OllO2 2lO17Fa 25Ol.iO

L..I1to - F<..uadoi

nr -s. -. - --- ..- -



-

I
Factura: 001-004-000132392 20221701001 P03072

¡ Y/ :-

PROTOCOJZACION 20221,0100 P3072 '
¯ - -(

RwocoULAclN DE DOCUiEN1OS PUBLIOSO P101 'ALOS

FECHA DE OTORGAMIEiITO:21 FE SEPTIEM6E EEL 20v, 15:3)

OTOEGA: NEY R:\ PEIERA DEL CA1ON OULLO

NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3

CUANTIA: DETEFMIADA

Th5cuENon)TD!NaDFwTwcAcH5Ñ
;Do LL AU ANLJHL FOR SUS PRO OS JEF1íC1OS OLLJU.A

-

NrAFi)(A JCiLRE iCUR MACHADO CEVAIOS

NOTR.A PRO1ERA DEL CAUTÓAI DUDO

P

E! J -

r

L5



DF JORGE MACHADO CEVALLOS

20274701 -Oí/'RIA 01 * 03O72

:'

PROTOCOLIZACION. -

DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDiARIA Y

UNWERSAL DE ASOCIADOS DE LA ASOCACtON DE CUE[1TAS

EN PARTICIPAC1ON 'GRUPO COJA" Y EL NOMBFAMENTO DE

GERENTE ADMINISTRADOR A FAVOR DE DR. PAUL ANDRÉS
- C.-.

\, \ COBO MANTILLA
-/

k!4

CEJANT1A: DETERMINADA

QUITO 21 DE SEF Í1LM3RE 2022

JC

DI 2 COPAS

iLl



Ç cc ±±
Quito, 21 de septiembre de 2022

Señor Doctor
Jorge Machado Cevallos

C) r E' r,+A (r C) \E1
Ciudad. -

Da mi consideración,

Por medio de pesente solicito protocolizar en le Notria a su cargo los iguientes
documentos de Ia Asociación de Cuentas en Participación GRUPO COMA

1. Acta de la Junta Gener Extraord;naria y Unwersa! de asoctados de a
Asocacion de Cuentas en Paftcpacon GRUPO COMA c*ebrada el 20 de
septiembre dc 2022.

2 Nornbramk:nto de! GERENTE ADMINISTRADOR a favor del señor Dr. Paul
Andres Cobo Mantilla.

Una vez protocolizado, favor emitir dos copias certilicEdas,

Atentamente,

Dr. Paul Cobo Mantilla
MAT. No. 1 71 996-61
Foro de Ahogados

(ni L3ajOn ;, y \it Tclf: (93-2) i, (3
) flc.. 1 7 -Of '\v\. c 1 : Cj1)Ç!1t 'çc4oa 'n
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ASOCiA$øETh,
LA ASOCIACION IDE CUENTAS EN PARTlC1PACION "GRUPO COIVIA" CLERA a
20 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. ¯.

\ .- /

En ciudad de Quito, O. M., a los 20 dias del mes de septiembre d& 2022, en el domic
de la Asociación ubicado en ci número E5-92 de le calle Gral. Baquedano, del Distrito
MetropoHiano de Quito, Provincia de Pichincha; se reúnen er Junta Gerai Extraoidinsria y
Universal de Asociados los señores ANTONIO JOSE COBO MANTILLA, PAUL ANDRES
COBO MANTILLA y DIEGO FRANCISCO COBO MANTILLA. Preside L Junta el señor
ANTONIO JOSE COBO MANTILLA, en calidad de Presidente y actúa corno Secretario el
señor PAUL ANDRES COBO MANTILLA. Por unanimidad se aprueban los siguientes
puntos del orden del día:

1. Nombramiento de Presidente de la Asociación.
2. Nombramiento de Gerente Administrador de la Asociación.

Aprobado por uaanimidud este orden del día se pasa inrnediaiarnenie a las resoluciones
P'iinefl'1es.

1. Nombramiento de Presidente de la Asociación,- Toma la palabra Ci señor DIEGO
COBO MANTILLA y propone a la Junta el nombre del señor ANTONIO JOSE COBO
MANTILLA pare que desempeñe las funciones de PRESIDENTE de la Asociacíón, La
Jthth acepe la propuc.sy nombra Presente de la secaiun l seño ANTONIO

ii' LLP IJur peiiuuu ue dciuo ciuu u ciuu ci ciui u
siendo sus 'funciones las siguientes:

a. Presidir las Juntas Generales Ordinarias y E>traordinarias de I Asociación.
h. Firmar conjuntamente con el Gerente Administrador les escrituras de promesa y

compra venta definitivas de los inmuebles que construye la Asociación.
c, Llevar conjuntamente con el Gerente Administrador ci giro del negocio.
ci. Elaborar la fiscalización de los proyectos y obras de construcción que realice la

Asociación.
e. Reemplazar al Gerente Administrador en caso de ausencia temporal y definitiva.

2- iombratiento de Gerente Adminisftador de la Asociación.- Toma la palabra ci señor
/ Y' ANrONlO JOSE COBO y propone a Is .Junta al nombre del eñnr PAUl ANDRES

( ' COBO MANTILLA para que desempeñe las funciones de GERENTE
ADMINISTRADOR de la Asociación. La Junta acepte le propuesta y nombra Gerente
.Adriinistrador cia la Asociación al señor PAUL ANDRES COBO MANTILLA por el

.'priodo de cuatro años contados a partir de esta fecha; siendo sus funciones las
siguientes:

a. desempeñar las funciones de secretario en las Juntas Generales Ordinarias y
Extraordinarias de la Asociación.

b. Firmar conjuntamente con el Presidente las escrituras de promesa y compra
venta definitivas de los Inmuebles que construye la Asociación.

o. Llevar conjuntamente con el Presidente el giro de! negocio.



ci. Ejecutar a través de terceros los proyectos y obras da con strucción que reace la
AscdcciOn,

e Ejerc rr Ir reprcsentriori lorjil judc;l y etrdJuthc& dt L Asoccic'c'n
f. Reemplazar al Presklente en caso de ausencia teri,ooral y denitíva.
g. Cumplir con o establecido on el Art, 251 y siguientes de la Ley de Compañias.

Tratdo b pwnos oar orUn eel ura se concack un rccso pare la e xrcon del acta la
cual es aprobaoa con su firma por los asrstnies. La junta autonza se pasen los

r. 1A ). U 5OCC O3

1'NTONO JOSE C. 80 rANíiLL'
ASOCIADO

PAUL ANDRES COL MANI l LA
ASOCIADO

DrPGu k/4NL 5t.u UO u 11 lLLt
ASOCIADO
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Quo D M 20 cc sepuembie del 2022

Señor
PAUL ANDRES COBO MANTILLA
Ciudad.

Cúmpleme comunicarle que h Junta General Extraordinaria y Universal de Asociados
celebrada el 20 de septiembre del 2022 de is AaociOn de C ents en pdicipación
'GRUPO COMA', con RUC No. 1791957628001. Asoacián constituida por escritura
pública celebrada ante Notario decimoséptimo del cantón Quito, Dr. REMIGIO POVEDA
VARGAS el 14 de septiembre del 2004, se decidió unénimementa elegftle GERENTE
ADMINISTRADOR para el periodo de cuatro años contados a partir de esta fecha con todas
las atribuciones y deberes establecidos en dicha Junta

Atentamente,

ANTONIO JOSE COBO MANTILLA
Presidente

Yo, PAUL ANDRES COBO MANTILLA, acepto el nombramiento precedente.

Quito, D. M., 20 de septiembre dci 2022

PAUL ANDRES CO9 MAiíTILLA
C. C. No. 1705278214



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON DE PROTOCOLIZACION. RAZON DE PROTOCOLIZACR4,- A;
-

/

petición del doctor Paul Cobo Mantilla con matrícula profesional 17199&1-'

del Foro de Aboqado, y en tres fojas útiles; prtocolízo en el regist. de

escrituras piblicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los

!MV documentos relativos AL ACTA DE JUNTA GENERAL

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ASOCIADOS DE LA

ASOCIACIÓN DE CUENTAS EN PARflC1PACIÓN "GRUPO COMA" y

EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE ADMINISTRADOR A FAVOR DE

DR. PAUL ANDRES COBO MANTILLA, que antecede,- Quito, veintiuno

IIt1Sft1 de septiembre de dos mil veintidós. Tfotario (firmado) doctor Jorge

/';/ .,

-
\. Machado Cevallos, - (sigue un seflqq -,

1' 4 :/-
c i \

. .

_i '
- - /

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede,

protocolizado hoy. ante mi; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada

y firmada en Quito, veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.-
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NOTARlA VIGÉSIMO CUARTA CANTON QUITO

EXTRA CTO

COMPRAVENTA

Quito, a 22 de noviembre del 2004

1701143164 ROSA ELINA BOLAÑOS MOSCOSO VENDEDOR
ASOCIACIÓN DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN cOMPRADOR

¡'T/ ;yc I1 GRUPO COMA

LOTE DE TERRENO

USO 300,00

CANTON : QUITO
PARROQU! A: PUEMBO
PROVINCIA PICHIINCI JA
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2

3

4

5

6

7

COMPRAVENTA
flEGISTfl BELA PRLJPIEOAO IjUIflj

"'LUIII'iIll
¯R.P.Q

ROSA ELINA BOLAÑOS MOSCOSO

a favor de

ASOCIACIÓN DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN
"GRO COMA"

CUANTIA: USD 300,00

8 DI COPIA REGISTRO DE tA PHOPIEDAEJ UUITQ

9 LII UhLI1I1UIUI1lIIHhIlflhLII1I
BB-0002028

lO R,P.Q.

1 1 En la ciudad de San Francisco de Quito. Capital de la República del

12 Ecuador, hoy, día lunes veinte y dos de ioviernbre de! dos mii cuatro,

13 ante nil, doctór SEBAST1N VALDIVIESO CUEVA, Notario

14 Vigésimo Cuarto de este oantói comparecen: la señora ROSA

'I 5 ELINA BOLAÑOS MOSCOSO a quien en adelante se le llamará "la

16 vendedora", por una parte, y por otra Ja Asociación de Cuentas en

1 7 Participación "GRUPO COMA" legalmente representada por el

I 8 señor, PAUL ANDRES COBO MANTILLA, Gerente Administrador

19 y Representante Legal de confondad al nombramiento que se
20 agrega como habilitante a quien en adelante se le llamará "la

2 1 compradora". Los comparecientes lo hacen por sus propios derechos

22 y por los que representan, son ecúatorianos, soltera la señora Rosa

23 Elina Bolaños Moscoso; y, casado el señor Paúl Andrés Cobo

24 Mantilla, legalmente capaces para contratar y obligarse; y, tienen su
25 domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, a quienes de conocer
26 doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me fue
27 entregada cuyo tenor es el sigwente 'SEÑOR NOTARIOEhI
28 registro de esenturas publicas a su cargo, sirvase incor3rar una de \

I

Dr Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO

ci



I compraventa de inmueble contenida en las siguientes cláusulas:

2 PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de la presente

3 escritura de compraventa de derechos y acciones de inmueble

4 comparecen la señora ROSA ELINA BOLAÑOS MOSCOSO a quien

5 en adelante se le llamará "la vendedora", por una parte, y por otra la

6 Asociación de Cuentas en Participación "GRUPO COMA"

7 legalmente representada por el señor, PAUL ANDRES COBO

8 MANTILLA, Gerente Administrador y Representante Legal de

9 conformidad al nombramiento que se agrega como habilitante a quien

lo en adelante se le llamará "la compradora". Los comparecientes lo

u hacen por sus propios derechos y por los que representan, son

12 ecuatorianos, soltera la señora Rosa Elina Bolaños Moscoso; y,

13 casado el señor Paúl Andrés Cobo Mantilla, legalmente capaces para

14 contratar y obligarse; y, tienen su domicilio en el Distrito

15 Metropolitano de Quito. SEG1JNDA- ANTECEDENTES: a) La

16 señora Rosa Elina Bolafios Moscoso estitular de los derechos y

17 acciones de un lote de terreno signado con el número diecinueve, que

18 forma parte del Fundo denominado "Chiche Tobar" o "Chiche

19 Toledo" ubicado en la Parroquia de Puembo del Cantón Quito,

20 Provincia de Pichincha; signado con el número de predio cinco uno
21 cinco uno cero cuatro nueve, clave catastral uno uno cero dos seis

22 guión cero dos guión cero cero dos por el Municipio del Distrito
23 Metropolitano de Quito, el mismo que fue adquirido mediante la

24 sociedad conyugal mantenida desde el mes de agosto de mil
25 novecientos ochenta y cuatro hasta el once de febrero de mil

26 novecientos ochenta y nueve con el señor Rubén
27 Washington Castañeda Pineda çomo se demuestra con la copia

28 certificada de la escritura de Protocolización de la Sentencia de

Di Sebastián Valdivieso Cueva
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1 Declaración de Unión de Hecho emitida por el Juzgado Quinto de lo

2 Civil de Piehineha el día trece de julio del dos mil cuatro, inscrita en
3 el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el seis de agosto del dos
4 mii cuatro en el Registro de Sentencias Varias, Tomo ciento treinta y

5 tres, Repertorio Número cuarenta y tres mil setecientos. b) Además la

6 señora Bolaflos Moscoso tiene là pOsesión efectiva de los bienes
7 dejados por el señor Rubén Washington Castañeda Pineda, dejando a

8 salvo el derecho de terceros, por su calidad de conviviente marital con

9 derecho a gananciales, otorgada por el Juzgado: Séptimo de lo Civil de

10 Pichincha mediante sentencia del veinte de febrero de mil novecientos

11 noventa, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito a

12 fojas trescientos quince, Tomo ciento veinte y uno el dos de marzo de

13 1990. e) El señor Rubén. Washington Castañeda Pineda adquirió la

14 propiedad mediante escritura pública de compraventa al doctor

15 Wilson Edmundo Quintana Maldonado, casado y como mandatario de

16 su cónyuge la señora Ramona Magali Molina de Quintana, otorgada

17 el veinte y dos de mayo de mil novecientos ochenta y cinco, ante el

18 Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora e
19 inscrita a fojas setecientos ochenta y cinco, número noveciientos

20 sesenta y dos del Registro de la Propiedad de Tercera Clase, Tomo

21 ciento diecisiete el ocho de julio de mil novecientos ochenta y seis;
22 todo lo cual consta del certificado del Registro de la Propiedad del
23 Cantón Quito que se adjunta. TERCERA.- COMPRAVENTA: Con
24 los antecedentes expuestos, la vendedora vende perpetua. e
25 irrevocablemente a la compradora todos los derechos y acciones que

26 posee sobre el lote número 19 que se encuentra dentro de los
27 siguientes linderos y dimensiones NORTE En ciento fremtrtre\
28 metros cincuenta centímetros (133m, 50cm) con el
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1 ocho (18); SUR: En ciento veinte y Un metros (121m) con el lote
2 número veinte (20); ESTE: En ochenta y siete metros veinte y siete
3 centinietros (87in, 27cm) con la calle A; OESTE: En ochenta y dos
4 metros cincuenta centímetros (82m, 50cm) con la quebrada "Shushi"

5 La superficie total del lote 19 materia de esta compraventa de

6 derechos y acciones es de DIEZ MiL OCHOCIENTOS SETENTA Y

7 UN metros cuadrados (10.87 1m2); se incorpora como habilitante el

8 piano de la propiedad que se vende el cual forma parte del presente

9 contrato y el certificado de gravámenes en el que constan los

lo antecedentes de propiedad del lote de terreno. Esta totalidad de

11 acciones y derechos se integra así.: el cincuenta porciento (50%) por

12 sus derechos en la sociedad de bienes judicialmente reconocida; y, el

13 cincuenta por ciento (50%) por los derechos litigiosos de cualquier

14 naturaleza y juntas corresponden a la totalidad del lote. CUARTA. -

15 PRECIO: El precio total de los derechos y acciones sobre el inmueble

16 objeto de la presente compraventa de derechós y acciones que de

17 común acuerdo han pactado las partes contratantes es de

18 TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

19 NORTEAMER1CA (USD$ 30000), que la compradora paga a la

20 vendedora de contado y en moneda de curso legal al momento de la

21 suscripción del presente contrato y que la vendedora declara recibir a
22 su entera satisfacción sin tener reclamo alguno que formular.
23 QUiNTA.- GASTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que

24 ocasione la celebración del presente contrato hasta su inscripción en
25 el Registro de la Propiedad serán cubiertos por la compradora excepto

26 el pago de impuesto a Ja plusvalía que de haberlo, será de cuenta de la

27 vendedora. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOW IN 10: La
28 vendedora declara que esta conforme con el precio pactado y los

_____

______ ______

4
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I valores recibidos, por cuya razón transfieren el día de hoy a favor de

2 la compradora el dominio, posesión, uso y goce del inmueble antes

3 descrito en este contrato, con todos los bienes muebles que por su

4 destino, accesión o incorporación se los considera inmuebles, así

S como todos su derechos reates, usos, costumbres, entradas, salidas,

6 servidumbres activas y pasivas que le son ¯ anexas; Sin reservarse nada

7 para si. SÉPTTMA- CUERPO CIERTO: Sin embargo de determi-

8 narse la cabida y dimensiones del inmueble materia de este contrato,

9 Ia transferencia de dominio se efectúa corno cuerpo cierto, dentro de

lo los linderos y especificaciones detallados en las cláusulas precedentes

ii de esta comprãventa OCTAVA.- SANEAMIENTO: La compradora

12 acepta la transferencia de domìni que la vendedora realiza a su

13 favor, obligándose por tanto éstos al saneamiento por evicción y

14 vicios redhibitorios a que pudiera estar sometido el indicado

15 inmueble, de conformidad con la ley. NOVENA.- DECLARACIÓN:
16 La vendedora declara que el inmueble que se vende mediante este

17 instrumento no se encuentra hipotecado, embargado ni prohibido de

18 enajenar, conforme se desprende del certificado del Registro de la

19 Propiedad que se adjunta; asimismo declara que el causante no dejó

20 ascendientes ni descendientes. DECIMA.- iNSCRCIÓN: La

21 compradora queda expresamente autorizada para solicitar la

22 inscripción de la presente escritura pública en el Registro de la

23 Propiedad del Cantón Quito obligándose a entregar a la vendedora

24 una copia certificada de este contrato. DÉCIMA SEGUNDA. -

25 ACEPTACIÓN: Los contratantes aceptan y se ratifican en el

26 contenido del presente instrumento por contener condiciones
27 acordadas en beneficio de sus mutuos intereses y en seguridad del

28 bien objeto de este contrato. DÉCIviA TERCERA.- CLAIJSULA
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1 COMPROME JRIA: LEGISLAD )N, JURISDICCION Y COMP&

2 TENCIA. - E: contrato se sujeta a las leyes de la Repúb1ia del

3 Ecuador. La partes acuerdan que toda cuestión o divergencia,

4 reclamo, duda o litigio que surja entre ellas, referida a la

5 interpretación, ejecución o resolución del presente Contrato, o que de

6 cualquier forma se relacione con el 4irçta o indirectamente será

7 sometida a elección del actor a: UNO: La decisión de un Tribunal
8 Arbitral de la Cámara de Comercio Ecuatoriana-Americana del

9 Distrito Metropolitano de Quito, sujeto a la Ley de Arbitraje y

lo Mediación y a las siguientes reglas: a. El Tribunal Arbitral se

11 integrará con tres árbitros seleccionados de conformidad con la Ley

12 de Arbitraje y Mediación y Reglamento del Centro de Arbitraje y

13 Mediación y de la Cámara de Comercio Ecuatoriana-Americana del

14 Distrito Metropolitano de Quito; los mismos que están autorizados a

15 dictar las medidas cautelares necesarias; b. El secretario del trIbunal
16 será designado por sorteo de la lista oficial de secretarios de tribu-

17 iaies arbitrales de la Cámara de Comercio Ecuatoriana-Amejcana

18 del Distrito Metropolitano de Quito; c. Las partes acatarán el laudo
19 del Tribunal Arbitral contra el que no interpondrán acción o recurso
20 alguno salvo el previsto en el Articulo Treinta y Uno de la Ley de

21 Arbitraje y Mediación.. El laudo arbitral tendrá el carácter de
22 sentencia de última instancia pasada en autoridad de cosa juzgada; d.

Tribunal Arbitral resolverá en derecho. DOS: Los jueces

24 competentes del Distrito Metropolitano de Quito, y al trámite
25 ejecutivo o verbal sumario a elección del demandante. Usted Señor
26 Noa:io dignese agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

27 validez jurídica de esta escritura. Minuta firmada por doctor Byron

28 Avai a Montaflo, matrícula cinco mil trescientos noventa y cinco
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i del Colegio de Abogados de Pichincha". (HASTA AQUÍ LA

2 MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA

3 PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leida que fue la

4 presente escritura a los comparecientes por mí, el Notario, se;
5 ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual

6 doyfe. -

7 4
8 '?»flp/,/ //

lo SRA.ELINABOLÑOS MOSCOSO C.C. ///3 /

13\ SR PAULANDRESCOBOMANTILLA CC

14 GERENTE ADMINISTRADOR DE LA ASOCIACION DE

15 CUENTAS EN PARTICIPACIÓN "GRUPO COMA"

16

17

18

Notario firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario
20Vigésimo Cuarto, hay un sello). -

21

22

23

24

25
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Quito, D. M., 16 de septiembre del 2004

Señor
PAUL ANDRES COBO MANTILLA
Ciudad. -

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria yUniversal de
Asociados celebrada el 15 de septiembre deI 2004 de la Asociación de
Cuentas en Partic,pacion «GRUPO COMA", Asociacion constituida por
escritura publica celebrada ante Notario Decimoseptimo del Canton Quito, Dr
REMIGIO POVEDA VARGAS el 14 de septiembre del 2004, se decidió
unánimemente élegirte GERENTE ADMiNISTRADOR y REPRESENTANTE
LEGAL para el periodo de dos años contados a partir de esta fecha con todas
tas atribuciones y deberes establecidos en dicha Junta.

Atentamente,

oiANTONIO JOSE OBO MANTILLA
PRESIDEN'Í

Yo, PAUL ANDRES COBO MANTILLA, acepto el nombramiento precedente.

Quito, D. M., 16 de septiembre del 2004

\ PAUL ANDRES COB' MANTILLA
\c. C. No. fO'Y2f7
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REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QLIITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4016 1463002
FECHA DE INGRESO: 11/10/2004

CERTIFICACJON

Referencias 08/07/1986-3-785f-962i -15918r
Tarjetas:;T00000012694;
Matriculas;;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:

) Ii- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD
Al lote de terreno numero DIEZ Y NUEVE, situado en la parroquia PUEMBO, de este
Canton Norte, lote numero diez y ocho en ciento tereinta y tres metros, cincuenta
centimetros, Sur, lote numero veinte en ciento veinte y un metros, Este, calle A, en ochenta y
siete metros, veinte y siete centimetros, Oeste, con la quebrada Shushu en. ochenta y dos
metros, cincuenta centímetros. Superficie: diez mil ochocientos setenta y un metros
cuadrados.
2.-PROPIETARIO(S)]
RUBjN WASHINGTON CASTAÑEDA PTNEDA, divorciado.

.- F%RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Pot5,ra al doctor Wilson Edmundo Quintana Maldonado, casado, y como mandatario de
siíIrwjer Ramona Magaly Molina de Quintana, según escritura otorgada el veinte y dos de

^yde mil novecientos ochenta y cinco, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el
de julio de mil novecientos ochenta y seis. Con fecha dos de marzo de mil novecientos

.;ñtenta, se halla inscrita una sentencia dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha,
\de veinte de febrero del mismo año; por la cual se concede la posesión efectiva de los bienes
;:e1ictos dejados por RUBEN WASHThJGTON CASTANEDA PINEDA, en favor de Rosa

lina Bolaños Moscoso, dejando a salvo el derecho de terceros, en su calidad de conviviente
/niarital y con derecho a gananciales. Con Repertorio: 43700, y con fecha SEiS DE AGOSTO

DEL DOS MIL CUATRO, a las NUEVE horas, y CUATRO minutos, me notifica el
secretario del Juzgado QUINTO (5) DE LO CIVIL DE PICHINCHA, CON LA
SENTENCIA DICTADA EL TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MiL CUATRO (13-07-
2004), CUYA COPIA SE ADJUNTA EN DIEZ (10) FOJAS UTILES, DENTRO DEL
JUICIO ORDINARIO DE DECLARACION DL UNION DE HECHO NUMERO 728-
2002-E, DE LA CADENA, MEDiANTE EL CUAL SE PROCEDE A INSCRIBiR LA
PRESENTE SENTENCIA. LA MISMA QUE COPIADA TEXTUALMENTE
DICE:'TjUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO.- 13 de Julio del
2004, las 17h25.- \'ISTOS.- La seiora: Rosa Elina Bolaños Moscoso, consignando sus
generales de Ley, comparece al Organo Judicial y dice: Que mantuvo cn el fallecidoseñor:
Rubén Washington Castañeda Pineda una convivencia continuada durante veinte añ.el
día de su muerte que ocurrió ellO de Febrero de 1989, convivencia que a ártír d9ui dthcfo
inscrito en el Registro Civil el I de agosto de 1984 se convirtió en una unión de;íého estable
y monogámica en el marco de la Ley 115 que duro 4 años y 6 meses ya que nibo et.ban
libres de vínculo matrimonial . Durante su relación tuvieron un hogar con vidomú, sithdo
ella Ja señora de la casa.- Así se presentaron siempre en sus relaciones sociale, farniliare y

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



de negocios quienes les tenían y trataban como marido y mujer, se atendían y auxftiáb
recíprocamente y dentro y fuera del hogar se guardaban la mayor delicadeza y consideración.
No tuvieron hijos y él tampoco los tuvo ea su matrimonio. Previamente a su divorcio el señor:
Rubén Washington Castañeda Pineda disolvió la sociedad conyugal de bienes habida con su
cónyuge que quedo inscrita en e] Registro Civil el 30 de abril de 1 980. - Que, la información
sumaria que adjunta contiene de las declaraciones de los testigos: Humberto Vizcaíno Salazar
y Miguel Oviedo Latorre y la declaración jurada de los doctores Harold Aguirre Herrera y
T4erlinda Manosalvas de Aguirre prueban que en forma contundente los hechos y constan de
instrumentos notariales certificados.- Con estos antecedentes y fundada en el Art. 38 de la
Constitución Política del Estado, promulgada en el registro Oficial Nro. I de I 1 de agosto de
1998, norma que consto también en la constitución de 1978/9 y la Ley Nro. 115 que Regula
Las Uniones de Hecho, promulgada en el registro Oflcial399d29 de diciembre de 1982
especialmente sus Artículos 1, 2 y letra d) demanda a los hredèro%esuntos y desconocidos
de Rubén Washington Castafieda Pineda la declaración judicial enÓtencia en el sentido de
que desde agosto de 1984 existió la unión de hecho estable y móñgárnica entre el seíor
Rubén Washington Castañeda Pineda y Rosa Elina Bolaños Mo4áo.- indica la cuantía,
trámite de la acción y pide que los herederos presuntos ydesconocidde Rubén Washington
Castañeda Pjneda sean citados por la prensa, pues con juramento diêè desconocer su
domicilio o residencia.- Por ser el estado de la caüsa para resolver se considera: PRIMERO.-
Se ha cumplido con las formalidades legales y no se observa omisión de solenmidad
sustancial alguna que influya o que pueda influir en la decisión de la causa, por lo que se
declara su validez.- SEGUNDOS- Habiendó la actóra dado cumplimiento a lo ordenado en el
inciso tercero del Art. 86 del Código de Prócedimiento Civil corno aparece del acta de fojas
1 7, la demanda ha sido aptada a trámite, los accioiiados citados por medio de la prensa con
publicacíoiies realizadas en el periódico " La Hora", circulación en esta ciudad de Quito, los
días I 7, 2 1 y 22 de abril del 2003 como aparece de los recortes de prensa que van de. fs. 20 a
22 sin que ni dritro ni fuera de término

.

hayan concurrido a juicio o hayan presentado
excepciones.- TERCERO.- Trabada la luis se convoca a las partes a Junta de Conciliación a la
que asiste la abogáda défensora de la actora para afirmarse en los fundamentos de hecho y de
derecho de la demiadáNo asisten los demandados por lo que son declarados en rebeldía. -

En tiempo oportun& accionaíite ha ratificado la intervención de su Abogada hecha en esta
diligencia procesal.UARTO.- Por haber hechos que justificar se recibe la causa a prueba
por el término de i;días.- De acuerdo con los Arts. 107, 117 y 118 del Código de
Procedimiento Civrcarga de la prueba corresponde a la demandante, es decir, justificar los
hechos alegados, cón excepción de aquellos que se presumen legalmente.- En esta etapa la
actora ha reproducido la partida de defunción de Rubén Washington Castañeda Pineda
constante a fojas 2; la partida de matrimonio de Rubén Washington Castañeda Pineda y
Dolores Piedad Riofrío Gavilanes con la razón del divorcio declarado en senteñcia por el Juez
Noveno de lo Civil de Pichincha el 9 de noviembre de 1983 e inscrito el I de Agosto de 1984,
constante a fojas 3; la partida de matrimonio de Rubén Washington Castañeda Pineda y
Dolores Piedad Riofrío Gavilanes con la razón de la disolución de la sociedad conyugal
declarada en la sentencia por el Juez Décimo de lo Civil de Pichincha el 21 de abril de 1980 e
inscrita en el Registro Civil el 30 de abril e 1 980, la información sumaria de testigos constante
de fojas 5 a 8 vta. Donde constan Tas declaraciones de los testigos señores: Humberto
Vizcaíno Salazar y Miguel Oviedo Latorre. La declaración jurada rendida por Tos doctores
Harold Aguirre Herrera y Herlinda Manosalvas de Aguirre constante de fojas 9 a 10, la
senténi.a de posesión efectiva de los bienes del causante señor: Rubén Washington Castañeda
Pineda a favór de Rosa Elina Bolaflos Moscoso dictada por el señor Juez Séptimo de lo Civil
de Pichincha el 20 de febrero de 1990 y constante a fojas 27; publicaciones mortuorias
constantes de fojas 30 a 33; Una admisión al Hospital metropolitano de Rubén Castañeda
Pinela constante a fojas 34 y un contrato de Admisión al Hospital Metropolitano de Rubén
Castañeda constante a fojas 35; De fojas 36 a 40 la sentencia de divorcio de Rubén
Washington Castañeda Pineda y Dolores Piedad Riofrio Gavilanes; de fojas 41 a 45 vta., la



púb ca de liquidación de la sociedad conyugal existente entre Rubén Washington
ineda y Dolores Piedad Riofrio Gavilanes, escntura publica celebrada ante el

Ulpiano Gaybor Mora el 8 de febrero de I 990 Con la declaracion de los testigos
senores Hugo Oswaldo Zapata Mena y Berta Magdalena Ruiz Araus la actora ha comprobado
la existencia de la umon de hecho desde el mes de agosto de 1984, testimonio que se los
acepta como prueba a su favor en razón de que los deponentes dan razón de sus dichos, como
lo exige el Art. 21 1 del Código de Procedimiento Civil.- QUINTO.- Analizando las pruebas
piesentadas y utilizando la sana critica se puede colegir que la actora ha mantenido una union
estable y monogamica con el señor Ruben Washington Castañeda Pineda a partir del mes de
agosto de 1984 hasta la fecha de su fallecimiento, y, al encontrarse los dos libres de vinculo
matnmonial, el uno a ruiz de su divorcio inscrito en el Registro Civil el 1 de Agosto de 1984
como consta de la partida de matrimomo de foj as 3 , y, la actora por ser soltera, esta union de
hecho se encuentra amparada por la Constitucion Politica del estado en su Art 38,
cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley Nro 1 1 5 que Regula las Umones de Hecho
en sus Arts 1 y 2, la misma que ha terminado por la muerte de Ruben Washington Castafieda
Pineda conforme lo dispone el Art, 5 del cuerpo de Leyes citado.- Que el espiritu

-

constitucional es velar por los ciudadanos que han optado por mantenerse unidos en union de__) hecho sin haber adquirido matrimonio y que esta union al ser mayor de dos años tiene las
mismas connotaciones jundicas que el matninonio en lo que concierne la conforniacion de la
sociedad conyugal - Por estas consideraciones, ADMINISTRADO JUSTICIA EN
NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la
demanda y se declara que ha existido desde el mes de agosto de 1984 union de hecho cntre el
señor Ruben Washington Castaí'eda Pineda y la señora Rosa Ehna Bolaflos Moscoso la
misma que se termino con el fallecimiento del sefior Ruben Washington Castañeda Pineda
acaecido el 1 1 de febrero de 1989
LÇRAVAMENES Y OBSERVACIONES I
Por estos datos, se encuentra: A fojas cuatrocientos cincuenta y ocho ntmero doscientos
cincuenta y ocho, del registro de demandas tomo ciento veinte y dos y con fecha veinte y
nueve de abril de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrita una demanda oidenada por
el Juez Pnmero de lo Civil de Pichincha, mediante providencia dictada el veinte y cinco de
marzo del mismo año, propuesta por Rosa Elina Bolaflos Moscoso, en contra de Hugo Hernan
Castañeda Murgueytio y los presuntos herederos de RUBEN WASHINGTON CASTANEDA
PINEDA, solicitando la conservacion y amparo posesorio de todos los inmuebles

_) relacionados antenorrnente - A fojas seiscientos cincuenta y dos numero trescientos, del
registro de demandas, tomo ciento veinte y tres y con fecha veinte y uno de mayo de mil
novecientos noventa y dos, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez Quinto de lo
Civil de Pichincha, en auto de doce de marzo del mismo aio, propuesta por Rosa Elina
Bolafios Moscoso, soltera, en contra de los presuntos herederos de RUBEN WASHINGTON
CASTAÑEDA PINEDA. solicitandorlaPART1ClON DE LA HERENCIA del señor Rubén
Washington Castañeda Pineda y pido me adjudiquen los bienes que la componen puesto que
tengo derecho a los gananciales; relacionados anteriormente.- a fojas 1717, número 324, del
Registro de Demandas y cori fecha TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL CUATRO, a las
ONCE horas, y CUARENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIIECISEIS DE
ABRIL DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez TERCERO de lo Civil de
Pichiricha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 196-2004, cuya copia
fotostatica se adiunta en cuatro fojas, que sigue ROSA ELINA BOLAÑOS MOSCOS, en
contra de RUBEN WASHINGTON CASTANEDA PINEDA (fallecido) y por ela-s&&es
o piesuntos herederos, se dispone la Inscnpcion de la DEMANDA DE PER1Pd\EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO Signada \con el numero Diecinueve (19), situado en la Parroquia de PUEMBO coniAa etensi6n de
diez mil ochocientos setenta y un metros cuadrados (10871 m2) de superfic cubs hndtro 7/son los siguientes NORTE, lote numero dieciocho en ciento tremta y tres thetros, ciiricUenUi/

)

LOS DATOS COSIG\ADOS ERROMA O DOLOSAMENTE EXIMEN »F. RESPO\SABILIDAD AL
VALIDEZ DEL CERTIFICADO O DIAS



.c a.

centímetros (133 m, 50 cm); SUR, lote nimero veinte y cinco en veinte y un metros ('ti m);
ESTE, calle tA' en ochenta y siete metros. veinte y siete centímetros (87 rn 27 cm); OESTE,
con la quebrada Shushi en ochenta y dos metros, cincuenta centímetros (82 ni 50 cm).-
También se hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAV.LMENES FIAN SIDO REViSADOS HASTA EL 11 DE
OCTUBRE DEL 2004 ocho a.m. -
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e otorgó ante mi;- y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de la escritura pública de Compraventa otorgado

por la señora Rosa Elina Bolaños Moseoso Cli favor de la

Asociación de Cuentas en Participación Grupo Coma, sellada y

firmada en Quito, a veirte y dos de noviembre del dos mil cuatro. -

---
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REGISTRO DE LA PRONEDAI) DEL CANTÓN QUITO

3wcARGAD0 Razón (le liiscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, torno 136, repertorio(s).. 3513

Matrículas Asignadas.-
PUEMB00003 14 Lote de terreno Número 19 situado en la parroquia PLJEMBO de este Cantón

Martes, 18 Enero 2005, 03:26:46 AM

(// _L2.. 4

,

J' ' ENCARGADO
'EL RFGISTRADOR

Contratantes. -

BOLAOS MOSCOSO ROSA ELINA en su calidad de VENDEDOR
ASOCIACION DE CUENTAS EN PARTICIPACION GRUPO COMA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables. -

Asesor.- FRANKLIN ALARCON
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- LUIS RUBIO

1313-0002028


